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Direccionamiento Estratégico: 

Año Requisito Tipo Aplicación Especifica 

2020 Decreto 475 de 2020 Externa 
Por la cual se dictan medidas especiales relacionadas con el Sector Cultura, dentro del Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica 

2017 Decreto 1499 de 2017 Externa 

Modifica el Decreto 1083 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Función Pública, en lo relacionado con 
el Sistema de Gestión establecido en el artículo 133 de la Ley 1753 de 2015. 

2015 Ley 1753 de 2015 Externa 
Expide el Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018: Todos por un nuevo país. Aplica específicamente a la planeación 
estratégica del Departamento. 

2015 Decreto 1083 de 2015 Externa 
Capítulo 6, de la Parte 2 del Libro 2, reglamenta el Modelo Estándar de Control Interno - MECI. 2.2.22.1 al 2.2.22.8: 
En el Título 22 se establecen los lineamientos generales para el Modelo Integrado de Planeación y Gestión. 

2014 Ley 1712 de 2014 Externa 
Crea la Ley de Transparencia y del derecho de acceso a la información pública nacional y se dictan otras 
disposiciones. El objeto de la ley es regular el derecho de acceso a la información pública, los procedimientos para 
el ejercicio y garantía del derecho y las excepciones a la publicidad de información. 

2011 Ley 1474 de 2011 Externa 
Norma orientada a fortalecer los mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la 
efectividad del control de la gestión pública la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de 
prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la gestión pública. 

1994 Ley 152 de 1994 Externa 

Establece la Ley Orgánica del Plan de Desarrollo. Aplica específicamente a la planeación estratégica del 
Departamento. 

1991 

Constitución Política de 

Colombia 1991 Externa Todo el articulado 
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Requisitos Legales de Seguimiento y Evaluación a la Gestión Institucional: 

Año Requisito Tipo Aplicación Especifica 

2017 
Decreto Ley 1499 de 2017 

Externa 

Modifica el Decreto 1083 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Función Pública, en lo relacionado con 
el Sistema de Gestión establecido en el artículo 133 de la Ley 1753 de 2015. 

2015 
Decreto Ley 1753 de 2015 

Externa 

Expide el Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018: Todos por un nuevo país. Aplica específicamente a la planeación 
estratégica del ICT. 

2015 
Decreto Ley 1082 de 2015 

Externa 

Reglamentan normas orgánicas del presupuesto y se modifican los Decretos 115 de 1996, 4730 de 2005, 1957 de 
2007 y 2844 de 2010, y se dictan otras disposiciones en la materia. 

1994 Decreto Ley 152 de 1994 Externa 
Establece la Ley Orgánica del Plan de Desarrollo. Aplica específicamente a la planeación estratégica del ICT 

 

Requisitos Legales de Evaluación Independiente: 

Año Requisito Tipo Aplicación Especifica 

 
2017 

Decreto Ley 1499 de 

2017 

 
Externa 

Modifica el Decreto 1083 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Función Pública, en lo relacionado con 
el Sistema de Gestión establecido en el artículo 133 de la Ley 1753 de 2015. 

2015 

Decreto Ley 1753 de 

2015 Externa 

Expide el Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018: Todos por un nuevo país. Aplica específicamente a la planeación 
estratégica del ICT. 

 
2015 

 
Decreto 1083 de 2015 

 
Externa 

2.2.21.1.1 al 2.2.21.1.3: El Título 21 del Libro 2 de la Parte 2 establece las normas sobre el Sistema Nacional de 
Control Interno de las Entidades y Organismos de la Administración Pública del orden nacional y Territorial y se 
dictan otras disposiciones. Y del 2.2.21.1.5 al 2.2.21.6.4: El Título 21, Capítulo 6, de la Parte 2 del Libro 2, reglamenta 
el Modelo Estándar de Control Interno - MECI. 

2011 Ley 1474 de 2011 Externa 
Normas orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la 
efectividad del control de la gestión pública, y se aplica específicamente frente a las medidas administrativas para la 
lucha contra la corrupción y el fortalecimiento del control interno en las entidades. 
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1993 Ley 87 de 1993 Externa 
Establece las normas para el ejercicio de control interno de gestión en las entidades y organismos del Estado 

 

Requisitos Legales de Comunicación 

Año Requisito Tipo Aplicación Especifica 

2017 Decreto 1499 de 2017 Externa 

Modifica el Decreto 1083 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Función Pública, en lo relacionado con 
el Sistema de Gestión establecido en el artículo 133 de la Ley 1753 de 2015. 

 

 
2002 

 

 
Decreto 1474 de 2002 

 

 
Externa 

Promulga el tratado de la OMPI, Organización Mundial de la Propiedad Intelectual, sobre Derechos de Autor 
(WCT)", adoptado en Ginebra, el veinte (20) de diciembre de mil novecientos noventa y seis (1996). 

1993 Ley 44 de 1993 Externa Modifica y adiciona la Ley 23 de 1982 y se modifica la Ley 29 de 1944, sobre derechos de autor. 

1982 Ley 23 de 1982 Externo Se expiden las normas sobre derecho de autor. 

 

Requisitos Legales de Tecnologías de la Información: 

Año Requisito Tipo Aplicación Especifica 

2017 Decreto 1499 de 2017 Externo 

Modifica el Decreto 1083 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Función Pública, en lo relacionado con 
el Sistema de Gestión establecido en el artículo 133 de la Ley 1753 de 2015. 

https://sangilculturayturismo.com/
mailto:ict@sangil.gov.co


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DE SANTANDER 

INSTITUTO DE CULTURA Y TURISMO DEL MUNICIPIO DE SAN GIL 
Nit. 900301249:3 

Código:  Versión: 0.0 Página 4 de 23 

NORMOGRAMA 

 

 
Dirección: Calle 12 número 9 – 51 Piso 3 Teléfono: 320 498 8239 

https://sangilculturayturismo.com/ ict@sangil.gov.co 

2015 Decreto 1083 de 2015 Externo 
El Título 17 de la Parte 2 del Libro 2, reglamenta lo relacionado con el Sistema de Información y Gestión del Empleo 
Público para el Estado Colombiano, señalando que el Departamento Administrativo de la Función Pública, es el 
competente para la adecuada implementación del Sistema de Información y Gestión del Empleo Público - SIGEP. 

2009 Decreto 1341 de 2009 Externo 

Define los principios y conceptos sobre la sociedad de la información y la organización de las tecnologías de la 
información y las comunicaciones, se crea la Agencia Nacional del Espectro y se dictan otras disposiciones. En el 
Departamento se aplica específicamente el Articulo 18, numeral 20, donde se fijan las políticas de administración, 
mantenimiento y desarrollo del nombre de dominio de Internet bajo el código del país correspondiente a 
Colombia -.co-. 

2006 Ley 1065 de 2006 Externo Define la administración de registros de nombres de Dominio .co y se dictan otras disposiciones 

2003 Decreto 3816 de 2003 Externo 

Crea la Comisión Intersectorial de Políticas y de Gestión de la Información para la Administración Pública y se 
asignan objetivos, integración, y funciones. 

1998 Ley 443 de 1998 Externo Ordena suministrar la información a su alcance, cuando sea requerida por una entidad pública. 

Requisitos Legales Gestión Documental: 

Año Requisito Tipo Aplicación Especifica 

2017 Decreto 1499 de 2017 Externo 

Modifica el Decreto 1083 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Función Pública, en lo relacionado con 
el Sistema de Gestión establecido en el artículo 133 de la Ley 1753 de 2015 

2015 Decreto 1080 de 2015 Externo 
Compila las normas expedidas por el Gobierno Nacional en virtud de la potestad reglamentaria, referidas a sistema 
nacional de archivos, transferencias secundarias y disposiciones finales en materia archivística. 

2015 Decreto 1081 de 2015 Externo 

Compilan las normas expedidas por el Gobierno Nacional en virtud de la potestad reglamentaria, referidas a la 
transparencia y el derecho de acceso a la información pública nacional. 

2015 Ley 1755 de 2015 Externo 

Regula el derecho fundamental de petición y se sustituye un título del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo. 

2014 Acuerdo 006 de 2014 Externo Desarrolla los artículos 46, 47 y 48 del Título XI "Conservación de Documentos" de la Ley 594 de 2000. 

2014 Acuerdo 007 de 2014 Externo Desarrolla los artículos 46, 47 y 48 del Título XI "Conservación de Documentos" de la Ley 594 de 2000. 
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2014 Ley 1712 de 2014 Externo 
Crea la Ley de Transparencia y del derecho de acceso a la información pública nacional y se dictan otras 
disposiciones. El objeto de la ley es regular el derecho de acceso a la información pública, los procedimientos para 
el ejercicio y garantía del derecho y las excepciones a la publicidad de información. 

2013 Decreto 1377 de 2013 Externo 
Reglamenta parcialmente la Ley 1581 de 2012, en cuanto al tratamiento de datos en el ámbito personal o 
doméstico, la recolección de datos personales, las políticas de tratamiento de la información, la responsabilidad 
demostrada en el manejo de la información, entre otros aspectos. 

 
2013 

 
Decreto 15151 de 2013 

 
Externo 

Reglamenta la Ley 80 de 1989 en lo concerniente a las transferencias secundarias y de documentos de valor histórico 
al Archivo General de la Nación, a los archivos generales de los entes territoriales, se derogan los decretos 1382 de 
1995, 998 de 1997 y se dictan otras disposiciones. 

2012 Ley 1581 de 2012 Externo Dictan disposiciones generales para la protección de datos personales. 

 
 
2011 

 
 
Ley 1437 de 2011 

 
 
Externo 

Expide el nuevo Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo aplicable a las 
actuaciones administrativas que adelanten los órganos y dependencias de las ramas del Poder Público en todos los 
órdenes, a partir del 2 de julio de 2012. 

2006 Acuerdo 27 de 2006 Externo 

Modifica el Acuerdo No. 07 del 29 de junio de 1994, y se actualiza el Reglamento General de Archivos, en la parte de 
Glosario. 

 
 
2003 

 
 
Ley 794 de 2003 

 
 
Externo 

Modifica el Código de Procedimiento Civil, se regula el proceso ejecutivo y se dictan otras disposiciones, 
especialmente las normas relacionadas con la presentación y trámite de memoriales e incorporación de escritos y 
comunicaciones en expedientes judiciales. 

2002 Acuerdo 38 de 2002 Externo 

Desarrolla el artículo 15 de la Ley General de Archivos 594 de 2000 - Responsabilidad del servidor público frente a los 
documentos y archivos. 

2002 Acuerdo 39 de 2002 Externo 

Regula el procedimiento para la elaboración y aplicación de las Tablas de Retención Documental en desarrollo del 
Articulo 24 de la Ley 594 de 2000. 

2002 Acuerdo 41 de 2002 Externo 

Reglamenta la entrega de documentos y archivos de las entidades que se liquiden, fusionen o privaticen y se 
desarrolla el artículo 20 y su parágrafo, de la Ley 594 de 2000. 

 

Requisitos legales Gestión de Cultura 

Año Requisito Tipo Aplicación Especifica 

1997 Ley 397 de 1997 Externo 

Ley general de cultura por la cual se dictan normas orgánicas en materia de recursos y competencias de conformidad 
con los artículos 151, 288, 356 
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2001 Ley 715 de 2001 Externo 

Por la cual se dictan normas orgánicas en materia de recursos y competencias de conformidad con los artículos 151, 
288, 356 y 357. 

2001 Ley 666 de 2001 Externo A través de la cual se reglamenta la estampilla procultura en los entes territoriales 

2002 Ley 788 de 2002 Externo 

Por la cual se expiden normas en materia tributaria y penal del orden nacional y territorial; y se dictan otras 
dispersiones 

2003 Ley 863 de 2003 Externo Artículo 47 "Recaudos por concepto de estampillas". 

2003 Ley 814 de 2003 Externo Por la cual se dictan normas para el fomento de actividad cinematográfica en Colombia 

2008 Ley 1185 de 2008 Externo 

Por la cual se modifica y adiciona la Ley 397 de 1997 Ley general de cultura y se dictan otras disipaciones. Patrimonio 
material 

2010 Ley 1379 de 2010 Externo Por la cual se organiza la red nacional de bibliotecas públicas y se dictan otras dispersiones 

2011 Ley 1493 de 2011 Externo Ley de espectáculos públicos 

1998 Decreto 1589 de 2012 Externo Por el cual se reglamenta el Sistema Nacional de Cultura 

2003 Decreto 1782 de 2003 Externo Por medio del cual se reglamenta la composición y funcionamiento del Consejo Nacional de Cultura 

2008 Decreto 1313 de 2008 Externo 

Por el cual se reglamenta el artículo 7 de la ley 397 de 1997, modificada por medio de la ley 1185 de 2008 en lo 
correspondiente al patrimonio cultural de la nación de naturaleza material 

2009 Decreto 2941 de 2009 Externo Salvaguarda del patrimonio cultural material 

2006 

Documento CONPES 

3409 Externo Lineamientos de política para el fortalecimiento del plan nacional de música para la convivencia 2006 

 
2008 

Documento CONPES 

3506 

 
Externo 

 
Lineamientos de política para el fortalecimiento del servicio comunitario de radiodifusión sonora 

2010 

Documento CONPES 

3658 Externo Lineamientos de política para la recuperación de Centros históricos en Colombia 

2010 

Documento CONPES 

3659 Externo Política nacional para la promoción de las industrias culturales en Colombia 
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Requisitos legales Gestión de Turismo 

Año Requisito Tipo Aplicación Especifica 

1996 Ley 300 de 1996 Externo Por la cual se expide la ley general de turismo y se dictan otras dispersiones 

2009 

Decreto Nacional 2590 de 

2009 Externo Por el cual se reglamentan las leyes 300 de 1996 y 1101 de 2006 

2006 Ley 1101 de 2006 Externo Por la cual se modifica la ley 300 de 1996- Ley General de Turismo y se dictan otras disposiciones 

1997 Decreto 504 de 1997 Externo Por el cual se reglamenta el registro nacional turístico 

 

Requisitos legales Gestión del Talento Humano 

Año Requisito Tipo Aplicación Especifica 

2017 Decreto 1499 de 2017 Externo 

Modifica el Decreto 1083 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Función Pública, en lo relacionado con 
el Sistema de Gestión establecido en el artículo 133 de la Ley 1753 de 2015. 

2018 Decreto 333 de 2018 Externo Por el cual se fijan las escalas de viáticos. 

2017 Decreto 648 de 2017 Externo 

Modifica el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario del Sector de la Función Pública, en lo que hace referencia a las 
situaciones administrativas. 

 
2017 

 
Ley 1857 de 2017 

 
Externo 

Los empleadores podrán adecuar los horarios laborales para facilitar el acercamiento del trabajador con los miembros 
de su familia, para atender sus deberes de protección y acompañamiento que requiera del mismo; como también a 
quienes de su familia se encuentren en situación de discapacidad o dependencia. 

 
2017 

 
Ley 1822 de 2017 

 
Externo 

Modifican los artículos 236 y 239 del Código Sustantivo del Trabajo, que hacen referencia al término de la licencia de 
maternidad, que ahora es de dieciocho (18) semanas. 

2016 Acuerdo 816 de 2016 Externo 

Establecen los criterios y se definen los lineamientos para desarrollar los Sistemas propios de evaluación del 
desempeño laboral. 

2016 Decreto 780 de 2016 Externo Expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Salud y Protección Social. 
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2015 Ley 1755 de 2015 Externo 

Regula el derecho fundamental de petición y se sustituye un título del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
2015 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Decreto 1083 de 2015 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Externo 

 
Artículos 2.2.1.1.1 al 2.2.2.9.10: El Título 2 de la Parte 2 del Libro 2, establece las funciones y los requisitos generales 
para los empleos públicos de los distintos niveles jerárquicos de los organismos y entidades del orden nacional y se 
dictan otras disposiciones. 2.2.4.1 al 2.2.4.10: El Título 4 de la Parte 2 del Libro 2 establecen las competencias laborales 
generales para los empleos públicos de los distintos niveles jerárquicos de las entidades a las cuales se aplican los 
Decretos-ley 770 y 785 de 2005. Las competencias laborales se definen como la capacidad de una persona para 
desempeñar, en diferentes contextos y con base en los requerimientos de calidad y resultados esperados en el sector 
público, las funciones inherentes a un empleo; capacidad que está determinada por los conocimientos, destrezas, 
habilidades, valores, actitudes y aptitudes que debe poseer y demostrar el empleado público. 
2.2.5.3.2 y 2.2.6.22: Mediante estos artículos se establece la orden para la provisión definitiva de empleos de carrera 
administrativa y el retiro de la lista de elegibles. 2.2.9.5 al 2.2.9.6: Estos artículos disponen la actualización del Plan 
Nacional de Formación y Capacitación para los Servidores Públicos. 2.2.11.2.3: Define que un cargo es equivalente 
a otro cuando tienen asignadas funciones iguales o similares, para su desempeño se exijan requisitos de estudio, 
experiencia y competencias laborales iguales o similares y tengan una asignación básica mensual igual o superior, 
sin que en ningún caso la diferencia salarial supere los dos grados siguientes de la respectiva escala cuando se trata 
de empleos que se rijan por la misma nomenclatura, o el 10% de la asignación básica cuando a los empleos se les 
aplique nomenclatura diferente. 2.2.13.2.1 al 2.2.13.2.4: Establece que en la provisión de los empleos de libre 
nombramiento y remoción de la Rama Ejecutiva del orden nacional y de los niveles diferentes al técnico y al 
asistencial, se tendrán en cuenta la transparencia en los procesos de vinculación de servidores, las competencias 
laborales y el mérito; se señala quienes pueden medir competencias; y se dispone la publicación de la hoja de vida 
del candidato en la página del DAPRE y de la entidad para el conocimiento de la ciudadanía y la formulación de 
observaciones. 2.2.31.5 al 2.2.31.8: Estos artículos establecen lineamientos sobre la protección a los salarios. 

 
2014 

 
Decreto 1443 de 2014 

 
Externo 

Disposiciones para la implementación del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST). 

 
2013 

 
Decreto 2943 de 2013 

 
Externo Modifica el parágrafo 1 del artículo 40 del Decreto 1406 de 1999, en el sentido de que en el Sistema General de 

Seguridad Social en Salud serán a cargo de los respectivos empleadores las prestaciones económicas 
correspondientes a los dos (2) primeros días de incapacidad originada por enfermedad general y de las Entidades 
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Promotoras de Salud a partir del tercer (3) día. 

 
2013 

Circular Externa 100-008 

de 2013 

 
Externo 

Establece lineamientos para que las entidades establezcan horarios flexibles para servidores públicos con hijos 
menores de edad o con algún tipo de discapacidad. 

2013 Decreto 1352 de 2013 Externo 

Reglamenta la organización y funcionamiento de las Juntas de Calificación de Invalidez y se dictan otras disposiciones. 

2013 Ley 1635 de 2013 Externo Establece la licencia por luto para los servidores públicos. 

2013 Ley 610 de 2013 Externo Regulan algunos aspectos sobre las Inspecciones del Trabajo y los Acuerdos de Formalización Laboral. 

2012 Decreto 2699 de 2012 Externo 

Compilan unas disposiciones en materia prestacional, en lo que tiene que ver con la Bonificación de Dirección. 

 
2012 

 
Decreto 2245de 2012 

 
Externo 

Reglamenta el inciso primero del parágrafo 3° del artículo 33 de la Ley 100 de 1993, modificado por el artículo 9° de 
la Ley 797 de 2003, para garantizar que no se presente solución de continuidad entre el momento del retiro del 
servicio del trabajador del sector público o privado y su inclusión en nómina de pensionados. 

2012 Ley 1562 de 2012 Externo 

Modifica el Sistema de Riesgos Laborales y se dictan otras disposiciones en materia de Salud Ocupacional. 

2012 Decreto 1164 Externo Por el cual se reglamenta el otorgamiento de la prima técnica por evaluación del desempeño. 

 
2012 

 
Ley 1527 de 2012 

 
Externo 

Establece un marco general para la libranza o descuento directo y se dictan otras disposiciones. Aplica 
específicamente en los descuentos por libranzas que se aplican en la nómina de los servidores de Departamento. 

 
 

 
2011 

 
 

 
Ley 1474 de 2011 

 
 

 
Externo 

Normas orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la 
efectividad del control de la gestión pública, y se aplica específicamente frente a las modificaciones al proceso 
disciplinario contenido en la Ley 734 de 2002, encaminadas a establecer medidas disciplinarias más fuertes para la 
lucha contra la corrupción. 

2011 Ley 1438 de 2011 Externo 

Reforma el sistema de seguridad social en salud y se dictan otras disposiciones. Específicamente se aplican las 
orientaciones y los principios del sistema. 

2011 Ley 1437 de 2011 Externo Expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
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2008 Ley 1221 de 2008 Externo Establecen normas para promover y regular el Teletrabajo y se dictan otras disposiciones. 

2007 Ley 1670 de 2007 Externo 

Ajustan las fechas para el pago de aportes al Sistema de la Protección Social y para la obligatoriedad del uso de la 
Planilla Integrada de Liquidación de Aportes. 

 

 
2006 

 

 
Ley 1071 de 2006 

 
 
Externo 

Adiciona y modifica la Ley 244 de 1995, se regula el pago de las cesantías definitivas o parciales a los servidores 
públicos, se establecen sanciones y se fijan términos para su cancelación, especialmente lo que tiene que ver con 
el plazo máximo de cuarenta y cinco (45) días hábiles, a partir de la cual quede en firme el acto administrativo que 
ordena la liquidación de las cesantías definitivas o parciales del servidor público, que la entidad pública pagadora 
tiene para cancelar esta prestación social. 

2006 Ley 1064 de 2006 Externo 

Compilan unas disposiciones en materia prestacional, en lo que tiene que ver con la Bonificación de Dirección. 

 

 
2006 

 

 
Decreto 2489 de2006 

 

 
Externo 

Establece el sistema de nomenclatura y clasificación de los empleos públicos de las instituciones pertenecientes a la 
Rama Ejecutiva y demás organismos y entidades públicas del orden nacional y se dictan otras disposiciones. 

2006 Decreto 1931 de 2006 Externo 

Establece las fechas de obligatoriedad del uso de la Planilla Integrada de Liquidación de Aportes y se modifica 
parcialmente el Decreto 1465 de 2005. 

 
2006 

 
Decreto 404 de 2006 

 
Externo 

Disposiciones en materia prestacional, específicamente señala que los empleados públicos y trabajadores oficiales 
vinculados a las entidades públicas del orden nacional y territorial, que se retiren del servicio sin haber cumplido el 
año de labor, tendrán derecho a que se les reconozca en dinero y en forma proporcional al tiempo efectivamente 
laborado las vacaciones, la prima de vacaciones y la bonificación por recreación. 

 
2006 

 
Ley 1010 de 2006 

 
Externo Medidas para prevenir, corregir y sancionar el acoso laboral y otros hostigamientos en el marco de las relaciones de 

trabajo y se establece que los reglamentos de trabajo de las instituciones deberán prever mecanismos de prevención 
de las conductas de acoso laboral y establecer un procedimiento interno, confidencial, conciliatorio y efectivo para 
superar las que ocurran en el lugar de trabajo. 

2005 Ley 951 de 2005 Externo Crea el acta de informe de gestión 
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2004 

 
 

 
Ley 909 de 2004 

 
 

 
Externo 

Normas que regulan el empleo público, la carrera administrativa, gerencia pública y se dictan otras disposiciones, 
especialmente lo relacionado con la clasificación de los empleos públicos, de la Comisión Nacional del Servicio Civil 
y de los órganos de dirección y gestión, del empleo público y la gerencia pública, estructura del empleo público, 
del ingreso y el ascenso al empleo público, el ingreso y el ascenso a los empleos de carrera, de la capacitación y de 
la evaluación del desempeño, retiro de los empleados públicos, de los principios de la gerencia pública en la 
administración. 

2002 Ley 776 de 2002 Externo 

Normas sobre la organización, administración y prestaciones del Sistema General de Riesgos Profesionales. 

2002 Decreto 1919 de 2002 Externo 

Fija el régimen de prestaciones sociales para los empleados públicos y se regula el régimen mínimo prestacional de 
los trabajadores oficiales del nivel territorial. 

 
 
2002 

 
 
Ley 734 de 2002 

 
 
Externo 

Expide el Código Disciplinario Único. La citada ley señala lo que constituye la falta disciplinaria, las causales de 
exclusión de la responsabilidad disciplinaria, derechos, deberes, prohibiciones, inhabilidades, impedimentos, 
incompatibilidades y conflicto de intereses. 

1996 Ley 344 de 1996 Externo 

Normas tendientes a la racionalización del gasto público, se conceden unas facultades extraordinarias y se expiden 
otras disposiciones. 

 
 
 

 
1995 

 
 
 

 
Ley 190 de 1995 

 
 
 

 
Externo 

Normas tendientes a preservar la moralidad en la Administración Pública y se fijan disposiciones con el fin de 
erradicar la corrupción administrativa, especialmente lo que tiene que ver con el Control sobre el Reclutamiento 
de los Servidores Públicos, Incentivos para Funcionarios Públicos, Declaración de Bienes y Rentas y los documentos 
que deben ir registrados en el formato único de hoja de vida. 

 

 
1993 

 

 
Ley 100 de 1993 

 

 
Externo 

Crea el sistema de seguridad social integral y se dictan otras disposiciones. El sistema de seguridad social integral es 
el conjunto de instituciones, normas y procedimientos, de que disponen la persona y la comunidad para gozar de 
una calidad de vida, mediante el cumplimiento progresivo de los planes y programas que el Estado y la sociedad 
desarrollen para proporcionar la cobertura integral de las contingencias, especialmente las que menoscaban la salud 
y la capacidad económica, de los habitantes del territorio nacional.  

https://sangilculturayturismo.com/
mailto:ict@sangil.gov.co


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DE SANTANDER 

INSTITUTO DE CULTURA Y TURISMO DEL MUNICIPIO DE SAN GIL 
Nit. 900301249:3 

Código:  Versión: 0.0 Página 12 de 23 

NORMOGRAMA 

 

 
Dirección: Calle 12 número 9 – 51 Piso 3 Teléfono: 320 498 8239 

https://sangilculturayturismo.com/ ict@sangil.gov.co 

 
 
 
 

 
1991 

 
 
 
 

 
Constitución Política de 
Colombia 

 
 
 
 
 
 
Externo 

Fija los límites y define las relaciones entre los poderes del Estado y de éstos con sus ciudadanos. 
Artículo 23: La C.P. consagra que toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades 
por motivos de interés general o particular y a obtener pronta resolución. El legislador podrá reglamentar su 
ejercicio ante organizaciones privadas para garantizar los derechos fundamentales. Artículo 122: La C.P. consagra 
que no habrá empleo público que no tenga funciones detalladas en la ley o reglamento y para proveer los de 
carácter remunerado se requiere que estén contemplados en la respectiva planta y previstos sus emolumentos en 
el presupuesto correspondiente. Artículo 125: Establece que todo empleado de carrera debe ser evaluado a partir 
de principios tales como la objetividad, la igualdad y el mérito, principios que a su vez deben integrarse a los 
sistemas propios de evaluación del Desempeño y caracterizarse además por su pertinencia, coherencia y 
flexibilidad en cada entidad pública. Artículo 207: La C.P. consagra que para ser ministro o director de 
departamento administrativo se requieren las mismas calidades que para ser representante a la Cámara. 

 

 

Requisitos Legales de Defensa Jurídica 

Año Requisito Tipo Aplicación Especifica 

2017 Decreto 1499 de 2017 Externa 

Modifica el Decreto 1083 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Función Pública, en lo relacionado con 
el Sistema de Gestión establecido en el artículo 133 de la Ley 1753 de 2015. 

2015 Ley 1755 de 2015 Externa 

Regula el derecho fundamental de petición y se sustituye un título del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo. 

2015 Decreto 1069 de 2015 Externa 

Compila los decretos reglamentarios del Sector Justicia y del Derecho expedidos por el Gobierno Nacional. 

2012 Ley 1564 de 2012 Externa Expide el Código General del Proceso y se dictan otras disposiciones. 

 

 
2011 

 

 
Ley 1437 de 2011 

 

 
Externa 

Expide el nuevo Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo aplicable a las 
actuaciones administrativas que adelanten los órganos y dependencias de las ramas del Poder Público en todos los 
órdenes, a partir del 2 de julio de 2012. 

 
2005 

 
Decreto 4689 de 2005 

 
Externa Dispone que los créditos judicialmente reconocidos, las conciliaciones y los laudos arbitrales deberán ser remitidos 

por la autoridad judicial o la administrativa que los reciba, al órgano condenado u obligado y dicta disposiciones 
sobre el pago en conflictos de naturaleza laboral, contractual y extracontractual. 
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2004 

 

 
Ley 906 de 2004 

 

 
Externa 

Las disposiciones del Código Procesal Penal determinan las disposiciones generales: principios rectores y garantías 
procesales, jurisdicción y competencia, la acción penal, el Ministerio Público, partes e intervinientes (Fiscalía General 
de la Nación, defensa, imputado, víctimas), deberes y poderes de los intervinientes en el proceso penal y la actuación; 
Técnicas de indagación e investigación de la prueba y sistema probatorio: 

 

  
1991 

 
Constitución política de 
Colombia articulo 1 al 268 

 
Externa 

Fija los límites y define las relaciones entre los poderes del Estado y de éstos con sus ciudadanos y en ellos definen 
los principios fundamentales del Estado, los derechos, las garantías y los deberes de los ciudadanos, y dicta 
disposiciones sobre los habitantes, el territorio, la participación democrática y los partidos políticos, la organización 
del Estado, la Rama Legislativa y la Rama Ejecutiva del poder público en Colombia. 

 

Requisitos legales de Servicio al Ciudadano 

Año Requisito Tipo Aplicación Especifica 

2017 Decreto 1499 de 2017 Externa 

Modifica el Decreto 1083 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Función Pública, en lo relacionado con 
el Sistema de Gestión establecido en el artículo 133 de la Ley 1753 de 2015. 

 

 
2017 

 

 
Decreto 270 de 2017 

 

 
Externa 

Modifica y se adiciona el Decreto 1081 de 2015, Decreto Único Reglamentario de la Presidencia de la República, en 
relación con la participación de los ciudadanos o grupos de interesados en la elaboración de proyectos específicos 
de regulación. 

2016 Decreto 1166 de 2016 Externa 

Reglamenta lo relacionado con la presentación, tratamiento y radicación de las peticiones presentadas verbalmente. 

 
 
 

 
2015 

 
 
 

 
Ley 1757 de 2015 

 
 
 

 
Externa 

Dicta disposiciones en materia de promoción y protección del derecho a la participación democrática y regula la 
iniciativa popular y normativa ante las corporaciones públicas, el referendo, la consulta popular, la revocatoria del 
mandato, el plebiscito y el cabildo abierto; y establece las normas fundamentales por las que se regirá la 
participación democrática de las organizaciones civiles. 

2015 Ley 1755 de 2015 Externa 

Regula el derecho fundamental de petición y se sustituye un título del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo. 

 
2014 

 
Ley 1712 de 2014 

 
Externa 

Crea la Ley de Transparencia y del derecho de acceso a la información pública nacional y se dictan otras disposiciones. 
El objeto de la ley es regular el derecho de acceso a la información pública, los procedimientos para el ejercicio y 
garantía del derecho y las excepciones a la publicidad de información.  
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2012 Ley 1551 de 2012 Externa Dicta normas para modernizar la organización y el funcionamiento de los Municipios. 

 

 
2011 

 

 
Ley 1474 de 2011 

 

 
Externa 

Dicta normas orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción 
y la efectividad del control de la gestión pública, y se aplica específicamente frente a la interpretación y alcance de 
las inhabilidades allí contempladas. 

 

 
2010 

 

 
Decreto 235 de 2010 

 

 
Externa 

Regula el intercambio de información entre entidades para el cumplimiento de funciones públicas. Los 
requerimientos de información que se hagan por entidades estatales en cumplimiento de una función administrativa 
o en ejercicio de una facultad legal o por los particulares encargados de una función administrativa, a otras entidades 
del Estado, no constituyen solicitud de un servicio, y, por ende, no generan costo alguno para la entidad solicitante. 

2010 CONPES 3654 de 2010 Externa Contiene la Política de Rendición de Cuentas de la Rama Ejecutiva a los Ciudadanos. 

 

 
2005 

 
 
Ley 962 de 2005 

 
Externa 

Dictan disposiciones sobre racionalización de trámites y procedimientos administrativos de los organismos y 
entidades del Estado y de los particulares que ejercen funciones públicas o prestan servicios públicos, en lo que tiene 
que ver con: Reserva legal de permisos, licencias o requisitos; Procedimiento para establecer los trámites autorizados 
por la ley; Información y publicidad; y Fortalecimiento tecnológico. 

2003 Ley 850 de 2003 Externa Reglamentan las veedurías ciudadanas, 

 
 
 
 
 

 
2002 

 
 
 
 
 

 
Ley 734 de 2002 

 
 
 
 
 

 
Externa 

Expide el Código Disciplinario Único. Numeral 3: Señala que además de los contemplados en la Constitución, la ley 
y los reglamentos, es derecho de todo servidor público recibir capacitación para el mejor desempeño de sus 
funciones. Numeral 4: Señala que además de los contemplados en la Constitución, la ley y los reglamentos, son 
derechos de todo servidor público participar en todos los programas de bienestar social que para los servidores 
públicos y sus familiares establezca el Estado, tales como los de vivienda, educación, recreación, cultura, deporte y 
vacacionales. 

 
 

 
2000 

 
 

 
Ley 617 de 2000 

 
 
 

 
Externa 

Reforma parcialmente la Ley 136 de 1994, el Decreto Extraordinario 1222 de 1986, se adiciona la Ley Orgánica de 
Presupuesto, el Decreto 1421 de 1993, se dictan otras normas tendientes a fortalecer la descentralización, y se dictan 
normas para la racionalización del gasto público nacional, precisando que el Departamento Nacional de Planeación 
publicará en medios de amplia circulación nacional con la periodicidad que señale el reglamento y por lo menos una 
vez al año, los resultados de la evaluación de la gestión de todas las entidades territoriales, incluidos sus organismos 
de control, según la metodología que se establezca para tal efecto. 
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1994 

 
 
 
 

 
Ley 136 de 1994 

 
 
 
 

 
Externa 

Normas tendientes a modernizar la organización y el funcionamiento de los municipios, y señala los principios 
generales sobre la organización y el funcionamiento de los municipios, los requisitos para la creación de 
municipios, y trae disposiciones específicas sobre los Concejos municipales, los concejales, los Acuerdos, los 
alcaldes, las Comunas y corregimientos, la participación comunitaria, las asociaciones de municipios, el control fiscal 
y los Personeros municipales. 

 
 
 
 
 
 
 

 
1991 

 
 
 
 
 
 

 
Constitución política de 
Colombia 

 
 
 
 
 
 
 

 
Externa 

Fija los límites y define las relaciones entre los poderes del Estado y de éstos con sus ciudadanos. La C.P. consagra 
que toda persona tendrá acción de tutela para reclamar ante los jueces, en todo momento y lugar, mediante un 
procedimiento preferente y sumario, por sí misma o por quien actúe a su nombre, la protección inmediata de sus 
derechos constitucionales fundamentales, cuando quiera que éstos resulten vulnerados o amenazados por la acción 
o la omisión de cualquier autoridad. Consagra los principios en los cuales debe desenvolverse la función pública. 
También señala que son mecanismos de participación del pueblo en ejercicio de su soberanía: el voto, el plebiscito, 
el referendo, la consulta popular, el cabildo abierto, la iniciativa legislativa y la revocatoria del mandato. 

 

Requisitos Legales de la Gestión del Conocimiento 

Año Requisito Tipo Aplicación Especifica 

 

2017 Decreto 1499 de 2017 Externa 

Modifica el Decreto 1083 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Función Pública, en lo relacionado con 
el Sistema de Gestión establecido en el artículo 133 de la Ley 1753 de 2015. 

 
2005 

 
Ley 962 de 2005 

 
Externa 

Dicta disposiciones sobre racionalización de trámites y procedimientos administrativos de los organismos y entidades 
del Estado y de los particulares que ejercen funciones públicas o prestan servicios públicos, en lo que tiene que ver 
con: Reserva legal de permisos, licencias o requisitos; Procedimiento para establecer los trámites autorizados por la 
ley; Información y publicidad; y Fortalecimiento tecnológico.  

2002 Ley 1474 de 2002 Externa Promulga el Tratado de la OMPI, Organización Mundial de la Propiedad Intelectual, sobre Derechos de Autor (WCT)", 
adoptado en Ginebra, el veinte (20) de diciembre de mil novecientos noventa y seis (1996). 

 
1994 

 
Ley 134 de 1994 

 
Externa Normas sobre mecanismos de participación ciudadana y regula la iniciativa popular legislativa y normativa; el 

referendo; la consulta popular, del orden nacional, departamental, distrital, municipal y local; la revocatoria del 
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mandato; el plebiscito y el cabildo abierto. También establece las normas fundamentales por las que se regirá la 
participación democrática de las organizaciones civiles. 

1993 Ley 44 de 1993 Externa Modifica y adiciona la Ley 23 de 1982 y se modifica la Ley 29 de 1944. sobre derechos de autor. 

 
 
1991 

Constitución Política de 
Colombia 

 
 
Externa 

Fija los límites y define las relaciones entre los poderes del Estado y de éstos con sus ciudadanos. 

Específicamente se aplican las normas constitucionales que definen la estructura del Estado y los principios que rigen 
la función pública. 

1982 Ley 23 de 1982 Externa Normas de derecho de autor 

 
 

Requisitos legales Acción Integral y Grupos de Valor 

Año Requisito Tipo Aplicación Especifica 

2017 Decreto 1499 de 2017 Externa 

Modifica el Decreto 1083 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Función Pública, en lo relacionado con 
el Sistema de Gestión establecido en el artículo 133 de la Ley 1753 de 2015. 

 
 
 

 
2015 

 
 
 

 
Ley 1757 de 2015 

 
 
 

 
Externa 

Dicta disposiciones en materia de promoción y protección del derecho a la participación democrática y regula la 
iniciativa popular y normativa ante las corporaciones públicas, el referendo, la consulta popular, la revocatoria del 
mandato, el plebiscito y el cabildo abierto; y establece las normas fundamentales por las que se regirá la 
participación democrática de las organizaciones civiles. 

 
2014 

 
Ley 1712 de 2014 

 
Externa 

Crea la Ley de Transparencia y del derecho de acceso a la información pública nacional y se dictan otras disposiciones. 
El objeto de la ley es regular el derecho de acceso a la información pública, los procedimientos para el ejercicio y 
garantía del derecho y las excepciones a la publicidad de información. 

2012 Ley 1551 de 2012 Externa Normas para modernizar la organización y el funcionamiento de los Municipios. 

 
 
2011 

 
 
Ley 1474 de 2011 

 
 
Externa 

Normas orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la 
efectividad del control de la gestión pública, y se aplica específicamente frente a la interpretación y alcance de las 
inhabilidades allí contempladas. 
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2010 

 
Decreto 235 de 2010 

 

 
Externa 

Regula el intercambio de información entre entidades para el cumplimiento de funciones públicas. Los 
requerimientos de información que se hagan por entidades estatales en cumplimiento de una función administrativa 
o en ejercicio de una facultad legal o por los particulares encargados de una función administrativa, a otras entidades 
del Estado, no constituyen solicitud de un servicio, y, por ende, no generan costo alguno para la entidad solicitante. 

 
 
2005 

 

 
Ley 962 de 2005 

 

 
Externa 

Dicta disposiciones sobre racionalización de trámites y procedimientos administrativos de los organismos y entidades 
del Estado y de los particulares que ejercen funciones públicas o prestan servicios públicos, en lo que tiene que ver 
con: Reserva legal de permisos, licencias o requisitos; Procedimiento para establecer los trámites autorizados por la 
ley; Información y publicidad; y Fortalecimiento tecnológico. 

2003 Ley 850 de 2003 Externa Reglamenta las veedurías ciudadanas 

 

 
2002 

 

 
Ley 734 de 2002 

 
 
Externa 

Numeral 3: Expide el Código Disciplinario Único. La citada ley señala que además de los contemplados en la 
Constitución, la ley y los reglamentos, es derecho de todo servidor público recibir capacitación para el mejor 
desempeño de sus funciones. Numeral 4: Son derechos de todo servidor público participar en todos los programas 
de bienestar social que para los servidores públicos y sus familiares establezca el Estado, tales como los de vivienda, 
educación, recreación, cultura, deporte y vacacionales. 

 

 
2000 

 

 
Ley 581 de 2000 

 

 
Externa 

Reglamenta la adecuada y efectiva participación de la mujer en los niveles decisorios de las diferentes ramas y órganos 
del poder público, de conformidad con los artículos 13, 40 y 43 de la Constitución Nacional y se dictan otras 
disposiciones. 

 
1999 

 
Decreto 717 de 1999 

 
Externa 

Crea la Comisión Intersectorial de Adaptación Laboral del Sector Público, para la coordinación y orientación superior 
de los programas del servicio de adaptación laboral del sector público. 

 
 
1992 

 
 
Ley 30 de 1992 

 

 
Externa 

Organiza el servicio público de la Educación Superior. En esta norma se señala que los recursos fiscales de la Nación, 
destinados a becas, o a créditos educativos universitarios en Colombia, deberán ser girados exclusivamente al 
Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior (Icetex) y a él corresponde su 
administración. quien adjudicará los créditos y las becas teniendo en cuenta parámetros como la excelencia 
académica, la escasez de recursos económicos del estudiante, la distribución regional en proporción al número de 
estudiantes y la distribución adecuada para todas las áreas del conocimiento. 
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1991 

 
 

 
Constitución Política de 
Colombia 

 
 
 
Externa 

Artículos: 86, 89, 90. 92, 101, 103, 107 y 122 al 131, 122 al 131: Fija los límites y define las relaciones entre los poderes 
del Estado y de éstos con sus ciudadanos. La C.P. consagra que toda persona tendrá acción de tutela para reclamar 
ante los jueces, en todo momento y lugar, mediante un procedimiento preferente y sumario, por sí misma o por 
quien actúe a su nombre, la protección inmediata de sus derechos constitucionales fundamentales, cuando quiera 
que éstos resulten vulnerados o amenazados por la acción o la omisión de cualquier autoridad. También consagra 
los principios en los cuales debe desenvolverse la Función Pública. Artículo 270: También señala que son 
mecanismos de participación del pueblo en ejercicio de su soberanía: el voto, el plebiscito, el referendo, la consulta 
popular, el cabildo abierto, la iniciativa legislativa y la revocatoria del mandato. 

 
 

 Requisitos Legales de Gestión de Recursos: 

Año Requisito Tipo Aplicación Especifica 

2018 Ley 1882 de 2018 Externa 

Por la cual se adicionan, modifican y dictan disposiciones orientadas a fortalecer la contratación pública en Colombia, 
la ley de infraestructura y se dictan otras disposiciones. 

2018 Decreto 392 de 2018 Externa 

Por el cual se reglamentan los numerales 1, y 8 del artículo 13 de la Ley 1618 de 2013, sobre incentivos en Procesos 
de Contratación en favor de personas con discapacidad. 

2017 Decreto 1499 de 2017 Externa 

Modifica el Decreto 1083 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Función Pública, en lo relacionado con 
el Sistema de Gestión establecido en el artículo 133 de la Ley 1753 de 2015 

2015 Decreto 1082 de 2015 Externa 

Normas orgánicas del presupuesto y se modifican los Decretos 115 de 1996, 4730 de 2005, 1957 de 2007 y 2844 de 
2010, y se dictan otras disposiciones en la materia. 

2015 Decreto 1068 de 2015 Externa Decreto Único Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito Público. 

2014 Ley 1739 de 2014 Externa 

Por medio de la cual se modifica el Estatuto Tributario, la Ley 1607 de 2012, se crean mecanismos de lucha contra la 
evasión y se dictan otras disposiciones. 

2013 Decreto 1510 de 2013 Externa Reglamenta el sistema de compras y contratación pública. 

2012 Decreto 1768 de 2012 Externa Regula la constitución y funcionamiento de las cajas menores 

 

 
2011 

 

 
Decreto 3485 de 2011 

 

 
Externa 

Reglamenta el Sistema Electrónico para la Contratación Pública y se dictan otras disposiciones. El Sistema Electrónico 
para la Contratación Pública, SECOP, es un instrumento de apoyo a la gestión contractual de las entidades estatales, 
que permite la interacción de las entidades contratantes, los proponentes, los contratistas, la comunidad y los 
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órganos de control, materializando particularmente los principios de transparencia y publicidad. 

 

 
2011 

 

 
Ley 1474 de 2011 

 

 
Externa 

Normas orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la 
efectividad del control de la gestión pública, y se aplica específicamente frente a las inhabilidades para contratar de 
personas que incurran en las conductas allí descritas. 

 
2011 

 
Ley 1437 de 2011 

 
Externa 

Nuevo Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo aplicable a las actuaciones 
administrativas que adelanten los órganos y dependencias de las ramas del Poder Público en todos los órdenes, a 
partir del 2 de julio de 2012. 

 

 
2008 

 

 
Decreto 4444 de 2008 

 

 
Externa 

Para efectos de la enajenación de bienes muebles, las entidades públicas realizarán un inventario de los bienes que 
ya no estén utilizando o necesitando, los cuales podrán ser ofrecidos inicialmente a título gratuito, a todas las 
entidades públicas de cualquier orden, mediante publicación en su página web del acto administrativo motivado 
que contenga el inventario 

2007 Ley 1150 de 2007 Externa 

Se introducen medidas para la eficiencia y la transparencia en la ley 80 de 1993 y se dictan otras disposiciones 
generales sobre la contratación con recursos públicos. 

 
2007 

 
Decreto 1957 de 2007 

 

 
Externa 

Reglamentan normas orgánicas del presupuesto y se dictan otras disposiciones en la materia, especialmente lo 
relacionado con que los compromisos presupuestales legalmente adquiridos, se cumplen o ejecutan, tratándose 
de contratos o convenios, con la recepción de los bienes y servicios, y en los demás eventos, con el cumplimiento 
de los requisitos que hagan exigible su pago. 

2005 Decreto 4730 de 2005 Externa Reglamentan normas orgánicas de presupuesto 

2003 Ley 819 de 2003 Externa 

Normas orgánicas en materia de presupuesto, responsabilidad y transparencia fiscal y se dictan otras disposiciones 

2002 Ley 734 de 2002 Externa Código Único Disciplinario 

 
2001 

 
Decreto 2673 de 2001 

 
Externa 

Modifica el artículo 9º del Decreto 1737 de 1998, especialmente lo que tiene que ver con que las entidades objeto de 
la regulación de este decreto no podrán en ningún caso difundir expresiones de aplauso, censura, solidaridad o 
similares, o publicitar o promover la imagen de la entidad o sus funcionarios con cargo a recursos públicos. 
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2001 

 
Decreto 1094 de 2001 

 
Externa 

Modifica parcialmente el Decreto 1737 del 21 de agosto de 1998, en el sentido de prohibir la celebración de contratos 
de publicidad con cargo a los recursos del Tesoro Público, salvo las excepciones consagradas en dicho decreto. 

 
2000 

 
Decreto 2465 de 2000 

 
Externa 

Modifica el artículo 8 de decreto 1737 de 1998, relacionado con las medidas de austeridad en el gasto en la impresión 
de informes, folletos textos institucionales 

 

 
2000 

 

 
Decreto 2445 de 2000 

 

 
Externa 

Modifican los artículos 8o, 12, 15 y 17 del Decreto 1737 de 1998, especialmente las disposiciones relacionadas con 
la austeridad del gasto en la impresión de informes, folletos o textos institucionales. 

 
2000 

 
Ley 599 de 2000 

 
Externa 

Expide el Código Penal, específicamente las disposiciones de los delitos cometidos por los servidores públicos, tipos 
de penas, delitos contra el patrimonio económico, delitos contra la administración pública. 

1998 Decreto 1738 de 1998 Externa 

Medidas para la debida recaudación y administración de las rentas y caudales públicos tendientes a reducir el gasto 
público 

1998 Decreto 1737 de 1998 Externa 

Expide medidas de austeridad eficiencia y se someten a condiciones especiales la asunción de compromisos por parte 
de las entidades públicas que manejan recursos del tesoro público. 

1998 Decreto 26 de 1998 Externa Normas de austeridad en el gasto público. 

1993 Ley 80 de 1993 Externa Expide el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública. 

 
 
 
 
1991 

 
 
 

 
Constitución Política de 
Colombia 

 
 
 

 
Externa 

Fija los límites y define las relaciones entre los poderes del Estado y de éstos con sus ciudadanos. La C.P. consagra los 
principios del presupuesto, señalando que en tiempo de paz no se podrá percibir contribución o impuesto que no 
figure en el presupuesto de rentas, ni hacer erogación con cargo al Tesoro que no se halle incluida en el de gastos 
podrá hacerse ningún gasto público que no haya sido decretado por el Congreso, por las asambleas 
departamentales, o por los concejos distritales o municipales, ni transferir crédito alguno a objeto no previsto en el 
respectivo presupuesto. Y Consagra que ninguna de las ramas u órganos del poder público podrá decretar auxilios 
o donaciones en favor de personas naturales o jurídicas de derecho privado. El Gobierno, en los niveles nacional, 
departamental, distrital y municipal podrá, con recursos de los respectivos presupuestos, celebrar contratos con 
entidades privadas sin ánimo de lucro y de reconocida idoneidad con el fin de impulsar programas y actividades de 
interés público acordes con el Plan Nacional y los planes seccionales de Desarrollo. 
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Normatividad Interna 

Año Requisito Tipo Aplicación Especifica 

2024 Resolución No 005 de 2024 Interna 

Por medio de la cual se adoptan e integran los Planes Institucionales y Estratégicos del Instituto de Cultura y Turismo 
del Municipio de San Gil – ICT para la vigencia 2024 

2024 Resolución No 007 de 2024 Interna 

Por medio de la cual se adopta el Plan Anual de Adquisiciones para la vigencia 2024 en el Instituto de Cultura y 
Turismo del Municipio de San Gil, Santander 

2024 Resolución No 019 de 2024 Interna  

Por medio de la cual se modifica temporalmente el horario de la jornada laboral y de atención al público en las 
instalaciones del Instituto de Cultura y Turismo del Municipio de San Gil y se dictan otras disposiciones 

2024 Resolución No 020 Interna 

Por medio de la cual se aprueban los formatos de solicitud de préstamo y devolución de instrumentos, elementos y 
bienes musicales o artísticos del Instituto de Cultura y Turismo del Municipio de San Gil, Santander 

2024 Resolución No 021 de 2024 Interna 

Por medio de la cual se adopta el Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano en el Instituto de Cultura y Turismo 
del Municipio de San Gil, Santander 

2024 Resolución No 023 de 2024 Interna 

Por medio de la cual se adopta el Código de Integridad del servicio público en el Instituto de Cultura y Turismo del 
Municipio de San Gil, Santander y se dictan otras disposiciones de conformidad con lo establecido en el decreto 
1499 de 2017 

2024 Resolución No 028 de 2024 Interna 

Por medio de la cual se modifica temporalmente el horario de la jornada laboral y de atención al público en las 
instalaciones del Instituto de Cultura y Turismo del Municipio de San Gil y se dictan otras disposiciones 

2024 Resolución No 049 de 2024 Interna 

Por medio de la cual se apertura y reglamenta la convocatoria pública para acceder al servicio social complementario 
de beneficios económicos periódicos, por medio del programa BEPS, dirigido a creadores y gestores culturales del 
municipio de San Gil, Santander, y se dictan otras disposiciones 

2024 Resolución No 051 de 2024 Interna 

Por medio de la cual se apertura la convocatoria para la elección de los representantes del Consejo Municipal de 
Cultura y Consejo Municipal de Turismo del municipio de San Gil y se dictan otras disposiciones 

2024 Resolución No 058 de 2024 Interna 

Por medio de la cual se declara administrativamente hábil el día sábado once (11) de mayo de 2024 para efectos 
contractuales en el Instituto de Cultura y Turismo del municipio de San Gil, Santander 

2024 Resolución No 073 de 2024 Interna 

Por medio de la cual se modifica el artículo segundo de la Resolución No 051-2024 y se dictan otras disposiciones 
 

2024 Resolución No 078 de 2024 Interna 

Por medio de la cual se concede un día para el disfrute de la jornada familiar en cumplimiento de la Ley 1857 de 
2017 a los servidores públicos del Instituto de Cultura y Turismo del municipio de San Gil, Santander 
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2024 Resolución No 079 de 2024 Interna 

Por medio de la cual se modifica temporalmente el horario de la jornada laboral y de atención al público en las 
instalaciones del Instituto de Cultura y Turismo del municipio de San Gil y se dictan otras disposiciones 

2024 Resolución No 086 de 2024 Interna 

Por medio de la cual se acoge la decisión de las elecciones de los consejeros Municipales de Cultura del municipio 
de San Gil, Santander 

2024 Resolución No 087 de 2024 Interna 

Por medio de la cual se acoge la decisión de las elecciones de los consejeros Municipales de Turismo del municipio 
de San Gil, Santander 

2024 Resolución No 092 de 2024 Interna 

Por medio de la cual se acoge la declaratoria de día cívico en el Instituto de Cultura y Turismo del municipio de San 
Gil, Santander 

2024 Resolución No 095 de 2024 Interna 

Por medio de la cual se efectúan unas modificaciones al presupuesto general de ingresos y gastos (créditos y contra 
créditos) del Instituto de Cultura y Turismo de San Gil para la vigencia fiscal dos mil veinticuatro (2024) 

2024 Resolución No 111 de 2024 Interna 

Por medio de la cual se concede un día para la realización de actividades en razón al día nacional del servidor público 
del Instituto de Cultura y Turismo del municipio de San Gil, Santander 

2024 Resolución No 113 de 2024 Interna 

Por medio de la cual se deroga la Resolución No 092 de 2023 y se reglamenta y estructura el Comité Técnico de 
Sostenibilidad del Sistema Contable del Instituto de Cultura y Turismo del municipio de San Gil, Santander 

2024 Resolución No 119 de 2024 Interna 

Por medio de la cual se crea el Comité de la Contribución Parafiscal Cultural y se adoptan los mecanismos para la 
administración, asignación y ejecución de la contribución Parafiscal de los espectáculos públicos de las artes 
escénicas en el Instituto de Cultura y Turismo del municipio de San Gil, Santander 

2024 Resolución No 130 de 2024 Interna 

Por medio de la cual se adoptan las Políticas de prevención del daño antijurídico del Instituto de Cultura y Turismo 
del municipio de San Gil - ICT 

2024 Resolución No 132 de 2024 Interna 

Por medio de la cual se modifica temporalmente el horario de la jornada laboral y de atención al público en las 
instalaciones del Instituto de Cultura y Turismo del municipio de San Gil y se dictan otras disposiciones  

2024 Resolución No 143 de 2024 Interna 

Por medio de la cual se modifica temporalmente el horario de la jornada laboral y de atención al publico en las 
instalaciones del Instituto de Cultura y Turismo del municipio de San Gil y se dictan otras disposiciones 

2024 Resolución No 151 de 2024 Interna 

Por medio de la cual se autoriza y ordena el pago de los recursos de la estampilla procultura en cumplimiento del 
decreto 2012 de 2017 

2024 Resolución No 143 de 2024 Interna 

Por medio de la cual se modifica temporalmente el horario de la jornada laboral y de atención al público en las 
instalaciones del Instituto de Cultura y Turismo del municipio de San Gil y se dictan otras disposiciones 
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2025 Resolución No 002 de 2025 Interna 

Por medio de la cual se declara administrativamente hábil el día sábado cuatro (4) de enero de 2025 para efectos 
contractuales en el Instituto de Cultura y Turismo del Municipio de San Gil, Santander 

2025 Resolución No 012 de 2025 Interna 

Por medio de la cual se adopta el Programa de Transparencia y Ética Pública en el Instituto de Cultura y Turismo del 
Municipio de San Gil, Santander 

2025 Resolución No 013 de 2025 Interna 

Por medio de la cual se adoptan e integran los Planes Institucionales y Estratégicos del Instituto de Cultura y Turismo 
del Municipio de San Gil – ICT, para la vigencia 2025 

2025 Resolución No 016 de 2025 Interna 

Por medio de la cual se adopta el reglamento de la Escuela de Formación Artística y Cultural EFAC del municipio de 
San Gil y se dictan otras disposiciones 

2025 Resolución No 036 de 2025 Interna 

Por medio de la cual se modifica la resolución No 023 de 2024 “Por medio de la cual se adopta el Código de 
Integridad del servicio público en el Instituto de Cultura y Turismo del Municipio de San Gil, Santander y se dictan 
otras disposiciones de conformidad con lo establecido en el decreto 1499 de 2017” y se dictan otras disposiciones 

2025 Resolución No 037 de 2025 Interna 

Por medio de la cual se adopta e integra el Modelo Integrado de Planeación y Gestión MIPG en el Instituto de Cultura 
y Turismo del Municipio de San Gil y se dictan otras disposiciones 

2025 Resolución No 083 de 2025 Interna 

Por medio de la cual se modifica transitoriamente el horario de atención al público en las instalaciones del Instituto 
de Cultura y Turismo del municipio de San Gil y se dictan otras disposiciones 

2025 Resolución No 088 de 2025 Interna 

Por medio de la cual se concede un día para el disfrute de la jornada familiar en cumplimiento de la Ley 1857 de 
2017 a los servidores públicos del Instituto de Cultura y Turismo del municipio de San Gil, Santander, y se modifica 
temporalmente el horario de la jornada laboral y de atención al público 
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